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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Vista la comunicación allegada por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, el 2 de junio del año 

que avanza, el Despacho Dispone: 

 

1.- PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta emitida por el Instituto de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses el 2 de junio de 2022 para lo que estimen pertinente. 

 

2.- Por secretaría, líbrese comunicación dirigida al Organismo de Inspección de Dactiloscopia del Instituto de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, remitiéndoles los documentos CONTRATO DE MANDATO, CONTRATO 

DE COMPRAVENTA DE VEHÍCULO AUTOMOTOR, FORMULARIO DE TRASPASO O FORMULARIO DE 

SOLICITUD DE TRÁMITES DEL REGISTRO NACIONAL AUTOMOTOR, así como los documentos indubitados 

correspondientes, solicitándoles  respecto a los mismos, que efectúen experticia mediante la cual se determine  

si las huellas impuestas en los documentos CONTRATO DE MANDATO, CONTRATO DE 

COMPRAVENTA DE VEHÍCULO AUTOMOTOR, FORMULARIO DE TRASPASO O FORMULARIO DE 

SOLICITUD DE TRÁMITES DEL REGISTRO NACIONAL AUTOMOTOR, son de la demandada GLORIA 

LETICIA LLORENTE ÁLVAREZ quien se identifica con C.C. 31.902.309 de Cali. 

 

3.- Requiérase mediante el presente proveído a la demandada GLORIA LETICIA LLORENTE ÁLVAREZ 

para que allegue al plenario la información señalada en el numeral 2 de la comunicación  radicada por 

Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses el 2 de junio de 2022, para los efectos allí previstos. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 
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